
Expediente: 64/22
Carátula: AGUILAR HUGO J. Y OTROS C/ RIBEIRO S.A.C.I.F.I.A E. I S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 05/06/2024 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RIBEIRO S.A.C.I.F.A. E I., -DEMANDADO
20248853841 - AGUILAR, HUGO JOSE SEBASTIAN-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 64/22

*H20920563601*
H20920563601

JUICIO: AGUILAR HUGO J. Y OTROS c/ RIBEIRO S.A.C.I.F.I.A E. I s/ COBRO DE
PESOS EXPTE. N° 64/22DFG

  Concepción, 04 de junio de 2024

  Informo a V.S. que que no es posible dar cumplimiento con proveído que antecede atento que al
realizar el análisis del presente proceso se advierte que el decreto de Apertura a Prueba, no fue
notificada en el domicilio real del demandado, de conformidad a las disposiciones del art. 22 CPL,
primer párrafo, "..cuando la parte lagalmente citada no comparece..."

Actuación firmada en fecha 04/06/2024

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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